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ALDV 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 
Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 13 de marzo de 2020, se ha servido decretar lo 
siguiente: 

"ÚNICO.- Autorizar el apeo de un ejemplar de Jacaranda mimosifolia con id nº 17, 
situado en la Ronda de los Tejares, (AP-91-2020). LESIONES GRAVES: Ápices de 
ejes secos. Dos reiterados secos, anclados en la zona interna de la copa. ESTADO 
GENERAL: El estado general, asociado al vigor, es normal. Estructura aparentemente 
estable y estado fisiológico adecuado. OBSERVACIONES: La posición de éste 
ejemplar interfiere de manera insalvable con las tareas propias de obra de grandes 
dimensiones proyectada para la introducción de un nuevo colector por parte de 
Emasesa. Impide además el giro de camiones de gran tonelaje. Se solicita la tala del 
ejemplar, por los anteriores criterios de gestión. Se deberá cumplir con el Art. 9.3.11 del 
Título IX del vigente PGOU, que recoge las “Normas generales de protección de la 

vegetación”, donde se establece la reposición de cinco árboles por cada uno de los 

eliminados en zona de dominio público.”. 

 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 
 

 
En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 
 
 
 
 
 
SRA. JEFE DEL SERVICIO TÉCNICO DE PARQUES Y JARDINES 
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-91-20) PARTE 2ª 

1. FECHA: 3 de marzo de 2020 

2. SITUACIÓN: Ronda de los Tejares. 

3. Distrito: Triana  

4. ESPECIE: Jacaranda mimosifolia. 

5. P.C. (c.m): 112 

6. ALTURA (m): 9 

7. ALCORQUE (m): Franja de albero. 

8. LATITUD DE ACERADO(m): - 

9. LESIONES GRAVES:  

• Ápices de ejes secos. 

• Dos reiterados secos, anclados en la zona interna de la copa. 

10. ESTADO GENERAL:  

• El estado general, asociado al vigor, es normal. Estructura aparentemente estable y 

estado fisiológico adecuado. 

11. OBSERVACIONES: 

  

• La posición de éste ejemplar interfiere de manera insalvable con las tareas propias de 

obra de grandes dimensiones proyectada para la introducción de un nuevo colector por 

parte de Emasesa.

• Impide además el giro de camiones de gran tonelaje.

• Se solicita la tala del ejemplar, por los anteriores criterios de gestión.

• Se deberá cumplir con el Art. 9.3.11 del Título IX del vigente PGOU, que recoge las 

“Normas generales de protección de la vegetación”, donde se establece la reposición 

de cinco árboles por cada uno de los eliminados en zona de dominio público.
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12.  FOTOGRAFÍAS:                                         
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13. PLANO DE SITUACIÓN: 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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1 ROTURA EJES 
EPICÓRMICOS

10 9

2 NO BAJO

1 TRONCO
SIN PREOCUPACIONES 

SIGNIFICATIVAS
112 9

2 NO BAJO

BAJO1 NO

1 NO BAJO
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Fallo e Impacto 
(Matriz 1)
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